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Oficio No. 02049-CPUBLICAS-UNACH-2023 
Riobamba, 18 de octubre de 2023 
 
Doctor 
Gonzalo Nicolay Samaniego Erazo 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 
Presente. - 
  
 
De mi consideración: 
 
Estimado señor Rector, dentro del procedimiento de REGIMEN ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA 

RESPONSABLE PARA INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PUBLICAS No. PE-UNACH-2023-

001, cuyo objeto corresponde la ADQUISICIÓN DE RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS, EN SOPORTE 

ELECTRÓNICO O DIGITAL, PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO, AÑO 2023; 

respetuosamente me permito manifestar lo siguiente: 

Procedimiento de Contratación Pública ejecutado. - 
  
El proceso de contratación ejecutado fue el Procedimiento de REGIMEN ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN 
CIENTIFICA RESPONSABLE PARA INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PUBLICAS, establecido en 
el artículo 66 del Código Orgánico de Economía Social de los Conocimientos; artículos 20 y 23 del Reglamento al Orgánico 
de Economía Social de los Conocimientos; artículos 294 y 297 de la Normativa Secundaria expedida por el SERCOP. 
 
Cumplimiento de Etapa Precontractual. - 

En cumplimiento del artículo 44 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

que establece: “Determinación de la necesidad. - La determinación de la necesidad incorporará un análisis de beneficio, eficiencia o efectividad, 

considerando la necesidad y la capacidad institucional instalada, lo cual se plasmará en el informe de necesidad de contratación, que será elaborado 

por la unidad requirente, previo a iniciar un procedimiento de contratación.”; el Órgano Administrativo requirente, Coordinación de 

Gestión de Bibliotecas presenta el Informe de Necesidad Pública No. 012-CGB-UNACH-2023, con fecha 25 de mayo de 

2023. 

El Órgano Administrativo Requirente, representada por la Lcda. Alianne Chiquinquirá Araujo Pirela, Coordinadora, 

presenta la necesidad de contratación constante en oficio No. 078-CGB-UNACH-2023; solicitando la ADQUISICIÓN 

DE RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS, EN SOPORTE ELECTRÓNICO O DIGITAL, PARA LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CHIMBORAZO, AÑO 2023; descripción constante en dicha comunicación. 

Con fecha 18 de septiembre de 2023, la Coordinación de Gestión de Compras Públicas, certifica que la ADQUISICIÓN 

DE RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS, EN SOPORTE ELECTRÓNICO O DIGITAL, PARA LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CHIMBORAZO, AÑO 2023, consta en el Plan Anual de Contrataciones 2023; cumpliendo con lo 

dispuesto en el artículo 45 del Reglamento General a LOSNCP. 

Por disposición de la LOSNCP en su artículo 46, se consultó el Catálogo Electrónico respecto del servicio a contratar, 

mismo que verificado en el portal de Contratación Pública no se encuentra catalogado; conforme consta el informe de 

contenido de catálogo electrónico, de fecha 20 de septiembre de 2023. 

Se cuenta con el respaldo técnico y los requerimientos específicos, constantes en adjunto los Términos de Referencia; 

cumpliendo de esta manera con lo establecido en la LOSNCP respecto de los requisitos de la etapa preparatoria de todo 

proceso de contratación pública. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Servicio Nacional de Contratación Pública, se elabora el Estudio para la 

Determinación del Presupuesto Referencial de fecha 21 de septiembre de 2023, en donde el Equipo de Compra recomienda 

el valor de $ 40.000,00 USD (CUARENTA MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA); VALOR QUE NO GRAVA IVA, y proceder a invitar directamente con base en los artículos 294 y 

siguientes de la Normativa Secundaria emitida por el SERCOP; a E-TECH SIMULATION S.A., con RUC: 0992758295001, 

con REPRESENTANTE LEGAL: ANDRES FELIPE DOMÍNGUEZ, adjuntando tal información en el expediente del 

procedimiento. 
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Fue además revisada que esta necesidad se encuentre debidamente planificada, tanto en el Plan Operativo como en el Plan 

Anual de Contrataciones del presente año 2023; siendo emitida la respectiva certificación de parte del Departamento de 

Planificación, el proceso No. 00667-DPI. 

Se cuenta con la obligatoria emisión previa de disponibilidad de fondos, conforme la certificación presupuestaria No. 505 

de fecha 22 de septiembre de 2023, (Equipos Sistemas y Paquetes Informáticos), por un valor de $ 40,000.00 USD; 

cumpliendo con lo establecido en el art. 24 de la LOSNCP; y art. 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas. 

En oficio No. 1879-CPUBLICAS-UNACH-2023, la Ing. Mercy Ureña S., Analista Gestor de Compras Públicas, remite el 

pliego de REGIMEN ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA RESPONSABLE PARA INSTITUCIONES 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR PUBLICAS elaborado, para la ADQUISICIÓN DE RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS, 

EN SOPORTE ELECTRÓNICO O DIGITAL, PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO, AÑO 

2023. 

 

Esta Coordinación de Gestión de Compras Públicas a través de oficio No. 01881-CPUBLICAS-UNACH-2023, recomienda 

el inicio del procedimiento de contratación pública de REGIMEN ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA 

RESPONSABLE PARA INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PUBLICAS para la ADQUISICIÓN DE 

RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS, EN SOPORTE ELECTRÓNICO O DIGITAL, PARA LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CHIMBORAZO, AÑO 2023; a través del procedimiento de Régimen Especial para la contratación de 

servicios directamente relacionados con actividades tendientes a la investigación científica responsable realizados por las 

Instituciones de Educación Superior Públicas; cumpliendo de esta manera con el principio de legalidad, el proceso de 

contratación a ejecutarse es el previsto en el artículo 294 y siguientes de la Normativa Secundaria, el cual determina su 

procedimiento: “Artículo 297.- Procedimiento.- La máxima autoridad o su delegado de la entidad contratante establecerá la reglamentación 

para las contrataciones de los bienes y/o servicios descritos en esta sección. Las entidades contratantes, cuando decidan someterse al presente régimen 

especial de investigación, mediante resolución administrativa motivada expedida por la máxima autoridad o su delegado, deberán justificar la 

relación directa entre las actividades establecidas en esta sección y los procedimientos de contratación pública que se realizarán con la finalidad de 

solventar dichas actividades. En el mismo acto administrativo se dispondrá la autorización de inicio del procedimiento de contratación pública. 

Estos procesos de contratación podrán publicarse de manera posterior en el portal COMPRASPÚBLICAS.”. 

Su autoridad a través de Resolución No. 0195-PC-UNACH-2023, resolvió aprobar los pliegos, cronograma y términos de 

referencia, dando de esta manera formal inicio al proceso de REGIMEN ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN 

CIENTIFICA RESPONSABLE PARA INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PUBLICAS No. PE-

UNACH-2023-001, cuyo objeto corresponde la ADQUISICIÓN DE RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS, EN SOPORTE 

ELECTRÓNICO O DIGITAL, PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO, AÑO 2023; por un 

presupuesto referencial de $ 40.000,00 (CUARENTA MIL, CON 00/100) DÓLARES AMERICANOS, valor que no grava 

IVA. 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales correspondientes, con fecha 04 de octubre de 2023 fue publicado en 

el Sistema Oficial de Contratación del Estado, SOCE, el procedimiento de REGIMEN ESPECIAL DE 

INVESTIGACIÓN CIENTIFICA RESPONSABLE PARA INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PUBLICAS No. PE-UNACH-2023-001, cuyo objeto corresponde la ADQUISICIÓN DE RECURSOS 

BIBLIOGRÁFICOS, EN SOPORTE ELECTRÓNICO O DIGITAL, PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CHIMBORAZO, AÑO 2023. De acuerdo al numeral 3.1 del pliego publicado en el que instituye el cronograma del proceso, 

en el que consta las diferentes etapas del proceso de contratación. 

Se llevó a cabo la Audiencia de preguntas, respuestas y aclaraciones, dentro del proceso de REGIMEN ESPECIAL DE 

INVESTIGACIÓN CIENTIFICA RESPONSABLE PARA INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PUBLICAS No. PE-UNACH-2023-001, cuyo objeto corresponde la ADQUISICIÓN DE RECURSOS 

BIBLIOGRÁFICOS, EN SOPORTE ELECTRÓNICO O DIGITAL, PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CHIMBORAZO, AÑO 2023; en donde manifiestan no tener preguntas al respecto estando en total acuerdo con lo 

establecido en los pliegos; de tal diligencia se cuenta con respaldo documental pertinente, mediante el Acta de Audiencia de 

Preguntas, Respuestas y Aclaraciones de fecha 06 de octubre de 2023. 

El oferente entregó la oferta técnica en el día establecido en el cronograma publicado en el Pliego, el 10 de octubre de 2023, 

a las 22h37, tal como se desprende del Acta de Recepción de Ofertas; esta oferta fue objeto de análisis, evaluación y 

calificación respectiva por parte de los Miembros de la Comisión Técnica nombrada para el efecto, diligencia efectuada 

el 11 de octubre de 2023, emitiendo el informe respectivo a través del Informe de Calificación y Evaluación de ofertas, en 
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el cual recomiendan a esta Autoridad, se continúe con la adjudicación de esta contratación, en función de que la oferta 

cumple con los requisitos establecidos en los pliegos; y por tanto, es conveniente a los intereses Institucionales. 

Mediante oficio No. 01999-CPUBLICAS-UNACH-2023, la Ing. Mercy Ureña S., Analista Gestor de Compras Públicas, 

quien actuó como Secretaria Ad-Hoc del proceso, remite al señor Coordinador de Gestión de Compras Públicas la 

documentación necesaria a fin de que se proceda con la Adjudicación del procedimiento REGIMEN ESPECIAL DE 

INVESTIGACIÓN CIENTIFICA RESPONSABLE PARA INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PUBLICAS No. PE-UNACH-2023-001, cuyo objeto corresponde la ADQUISICIÓN DE RECURSOS 

BIBLIOGRÁFICOS, EN SOPORTE ELECTRÓNICO O DIGITAL, PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CHIMBORAZO, AÑO 2023. 

Informe de Comisión Técnica. - 
  

La oferta presentada fue objeto de análisis, evaluación y calificación respectiva por parte de los señores Miembros de la 

Comisión Técnica nombrada para tal efecto, en virtud de lo establecido en el artículo 58 del Reglamento a la LOSNCP, 

recomiendan a su Autoridad, se continúe con la adjudicación del procedimiento de REGIMEN ESPECIAL DE 

INVESTIGACIÓN CIENTIFICA RESPONSABLE PARA INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PUBLICAS No. PE-UNACH-2023-001, cuyo objeto corresponde la ADQUISICIÓN DE RECURSOS 

BIBLIOGRÁFICOS, EN SOPORTE ELECTRÓNICO O DIGITAL, PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CHIMBORAZO, AÑO 2023; a: E- TECH SIMULATION S.A., con RUC No. 0992758295001, por un valor 

de $ 40.000,00 (CUARENTA MIL, CON 00/100) DÓLARES AMERICANOS, valor que no grava IVA; en función 

de que la oferta calificada cumple con los requisitos establecidos en los pliegos; siendo conveniente a los intereses 

Institucionales. 

 
Recomendación. -  

Habiéndose cumplido con todos los presupuestos legales, respetuosamente esta Coordinación se ratifica en la 

recomendación formulada por la Comisión Técnica respecto de la adjudicación del procedimiento de REGIMEN 

ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA RESPONSABLE PARA INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR PUBLICAS No. PE-UNACH-2023-001, cuyo objeto corresponde la ADQUISICIÓN 

DE RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS, EN SOPORTE ELECTRÓNICO O DIGITAL, PARA LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO, AÑO 2023. 

En caso de así determinarse Señor Rector, respetuosamente se adjunta el borrador de la Resolución Administrativa de 

Adjudicación No. 0219-PC-UNACH-2023. 

Por la atención a la presente, me suscribo. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Dr. Fabián Guerrero Vaca 
COORDINADOR DE GESTIÓN DE COMPRAS PÚBLICAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 
 
 
Elaborado por: Abg. Jenny Haro G. 
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